
“Reglamento de votación” en la propuesta de Reglamento General

Artículo 94 Aprobación de las normas 
constitucionales

Artículo 95 Rechazo de una propuesta de norma 
constitucional

Artículo 101 Modificación del Reglamento

Finalizado el debate, la propuesta de norma 
constitucional será sometida a votación en el Pleno y 
se aprobará sin más trámite en caso de obtener el 
voto a favor de dos tercios de las y los convencionales 
en ejercicio. El mismo quórum se requerirá para la 
aprobación de nuevas redacciones o de rectificaciones 
que, de conformidad al párrafo 7º de este Título, se 
realicen a las normas constitucionales ya incluidas en 
el proyecto de Constitución (...)

En caso de que una propuesta no alcance el quórum 
necesario para su aprobación, pero fuere votada 
favorablemente por la mayoría de los convencionales 
presentes (...) la Presidencia de la Convención 
devolverá la propuesta a la Comisión respectiva y 
establecerá un plazo perentorio para la formulación 
de indicaciones.

Recibidas las indicaciones, estas serán debatidas y 
votadas en la Comisión, en sesión especialmente 
citada al efecto en el plazo más breve posible.

Finalizado el debate, la Comisión elaborará una 
segunda propuesta de norma constitucional, en base a 
las indicaciones recibidas o a las precisiones acordadas 
en la misma sesión. (...) Si la nueva propuesta no 
obtuviera el voto favorable de dos tercios de las y los 
convencionales en ejercicio, se entenderá 
definitivamente rechazada.

Las proposiciones para modificar el presente 
Reglamento en lo relativo a la votación de las normas 
constitucionales deberán ser presentadas por un 
tercio de los integrantes de la Convención y serán 
aprobadas por los dos tercios de las y los 
convencionales constituyentes en ejercicio.

Tratándose de normas de otra naturaleza, deberán ser 
presentadas por un tercio de las y los integrantes de la 
Convención y deberán ser aprobadas por mayoría 
simple de las y los convencionales constituyentes en 
ejercicio.
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